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Ministerio de Agricultura
ORDEN de 9 dé julio de 1962, 

sabré utilización al máximo 
de maquinaria, ganado y mo
biliario mecánico en la actuaj 
recolección de cereales.
Ilustrisimo señor:
La importancia y cuantía de 

las cosechas de cereales en el 
año actual en muchas regiones 
españolas, pueden dar lugar a 
retrasos en su recogida, por de 
iiciencias de equipo de recolec
ción, por lo que se hace preciso 
adoptar medidas oportunas a 
fin de evitar estas eventualida
des, de tal manera, que la ma
quinaria existente sea utilizada 
al máximo en estos trabajos, 
una vez que los propietarios 
hayan realizado sus propias 
faenas.

En su virtud, y de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 
quinto, sexto y séptimo de. la 
Ley de 5 de noviembre de 1940, 
y en uso de las facultades que 
confiere a este Ministerio el ar 
tículo 11 de la misma, he tenido 
a bien disponer lo siguiente:

l.° Se faculta a los Gober
nadores civiles de las provin
cias en donde no existan me 
dios suficientes para la recolec
ción de los cereales en tiempo 
y forma debidos, para que, a 
través de las Jefaturas Agronó 
micas, Cámaras Oficiales Sindi
cales Agrarias y Hermandades 
Sindicales de Labradores y Ga
naderos, se utilicen en la referi
da recolección cuantos elemen 
tos mecánicos existan en la pro
vincia, tales como segadoras, 
trilladoras, aventadoras y cose

chadoras, y, en casos excepcio
nales, los tractores necesarios 
para accionar estas máquinas.

2.° Los. dueños de esta'ma- 
quinaria, que trabajen porcuen 
ta ajena con estos elementos, 
serán dispensados del pago de 
la contribución industrial que 

i pudiera corresponderles por es
te concepto, de acuerdo con lo 
que dispone el. articulo quinto 
de la referida Ley.

i 3.° Dando cuenta previa
mente a la Dirección General 
de Agricultura, los Gobernado
res civiles, en las zonas donde 
estimen conveniente de su pro
vincia, podrán disponer, en la 
medida necesaria, la moviliza
ción y prestación del ganado de 
trabajo y mobiliario mecánico 
existente en cada término mu
nicipal, de forma tal qne, utili
zándolo sus dueños preferente
mente y con la máxima rapidez, 
pueda también emplearse en 
otras explotaciones agrícolas 
que lo precisen.

4o La prestación de los ele 
mentos de trabajo, si los dueños 
de los mismos lo desean, se rea
lizará utilizándose con su propio 
personal, y el precio de estos 
servicios será señalado por las 
Jefaturas Agronómicas, a pro
puesta de las Hermandades Sin
dicales de Labradores y Gana
deros, formuladas por conducto 
y con el informe de la Cámara 
Oficial Sindical Agraria, cuando 
exista discrepancia sobre su 
cuantía entre ambas partes. Las 
Jefaturas Agronómicas resolve
rán, igualmente, las incidencias 
que se puedan presentar en 
cuanto al repartimiento de po
sibles daños ocasionados en

los medios mecánicos objeto de 
la prestación, sin ulterior re 
curso. / ,

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 9 de julio de 1962 
Cánovas.—limo, señor Director 
general de Agricultura.

DIPUTACION PROVINCIAL
Devolución de fianza

Con el fin de proceder a la 
devolución de la fianza consti
tuida en la Caja de fondos pro 
vincíales porD. Arsenio Casado 
Pozo, representante de «Pro
ductos AGDA», vecino de Bur 
gos, contratista del suministro 
de- gasa y algodón hidrófilos 
para las atenciones del Hospi
tal Provincial Médico-Quirúrgi
co, se concede un plazo de quin
ce días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial de la provincia, para que 
durante el mismo y contra la 
citada devolución, puedan for
mular reclamacioc'es quienes 
creyeren tener algún derecho 
exigible al contratista por razón 
del contrato garantizado.

Transcurrido el indicado pla
zo, no se admitirá ninguna de 
las que se produzcan.

Burgos, 12 de julio de 1962.— 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.—El Secreta
rio, Jesús Martínez González-
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SECCION PBÓVMAL
BE ADMIMSTEACIOS LOCAL

El limo. Sr. Jefe Central del 
Servicio Nacional de Inspección 
y Asésorámiento de las Corpo
raciones Locales, en oficio de 
fecha 27 de junio último, me di 
ce lo siguiente:

«Por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación se expuso ala 
Presidencia del Gobierifo la 
conveniencia de declarar la 
exención de tasas y exacciones 
parafiscales cuando la obliga
ción de su pag’o recaiga sobre 
las Corporaciones locales.

Efectuado el oportuno estudio 
del asunto por la Comisión Con
sultiva de Tasas y Exacciones 
Parafiscales del Ministerio de 
Hacienda, se pronunció, en su 
sesión 11 de abril último, en el 
sentido que fue trasladado por 
la Presidencia del Gobierno y 
que, por el interés que encierra, 
le transcribo íntegramente a 
continuación:

‘Ha sido sometido a conocí- ¡ 
miento de la Comisión Consulti-^ ¡ 
va de Tasas y Exacciones Para
fiscales, el escrito de esa Presi
dencia del Gobierno, de fecha - 
13 de marzo último, por el que 
traslada comunicación del Ex
celentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación, en la que expone 
la conveniencia de llevar a ca
bo un estudio a fin de declarar 
la exención de tasas y exaccio
nes parafiscales, cuando el oblí
galo al pago sea un Organo de 
la Administración Pública pro
vincial o municipal.—Sobre el 
asunto de referencia, la citada 
Comisión consultiva, en su reu
nión del día 11 de los corrien
tes, se pronunció como sigue:

Resultando: Que con fecha 29 
de julio de 1961, el Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación 
se ha dirigido mediante escrito 
a la Presidencia del Gobierno 
para hacer constar, en síntesis, 
lo siguiente:

l.° Que la aplicación a las 
Corporaciones locales, de algu
nas de las tasas y exacciones 
parafiscales que determinados 
Organismos de la Administra
ción General del Estado llevan 
a cabo, vienen originando situa
ciones molestas a las que con
vendría poner término para evi

tar fricciones que, en definitiva, 
no hacen sino perjudicar la ínti 
ma^ y compenetrada coopera
ción que debe existir entre to
dos los órganos de Ja Adminis
tración Pública, ya sea esta ge
neral, provincial o municipal.

2. ° Que tal vez se haya da
do una aplicación extensiva a

| los conceptos de tasas y éxa- 
cienes parafiscales, al aplicarse 
a las Corporaciones locales, 
cuando se perciben por una ac
tividad. normal y general de la 
Administración Pública central, 
como acontece en el caso de las 
tasas percibidas por las Jefatu- 

I ras de Qbra« Públicas, que han 
de supervisar la actuación de la 
Administración municipal que 
tiene que llevar a cabo el tendi
do de tuberías de abastecimien
to de agua a la población, o de 
saneamiento atravesando una 

i carretera que es en realidad 
calle.

3. ° Que en los casos mencio
nados, las Jefaturas oe Obras 
Públicas tratan de cobrar al 
Ayuntamiento, cada vez que 
intervienen, una tasa-de 500 pe
setas, siendo así que, a juicio 
del Ministerio que formula el 
escrito, la Administración Pú
blica General, a través de Ja Je
fatura de Obras Públicas, no 
hace sino supervisar la actua
ción de otra Administración Pú 
blica, la Municipal, que trata 
de cumplir'un cometido que le 
está atribuido legalmente como 
de su competencia, o mejor 
aún, que le es impuesto con ca 
rácter obligatorio por la Ley.

4. ° Que ni en la Ley de 26 
de diciembre de 1958, sobre Ta
sas y Exacciones Parafiscales,

¡ ni en los Decretos de la Presi 
dencia aprobando diversas Ta
sas, se establece nada en orden 
a la exención de dichos tributos 
a cargo de la Administración 
Pública municipal o provincial, 
por lo que sería conveniente 
llevar a cabo un estudio de la 
cuestión y declarar la exención 
de aquellas tasas y exacciones 
parafiscales, cuando no exista 
actividad que pueda implicar 
gastos especiales para la Admi
nistración, ni aprovechamientos 
especiales de sus bienes, sino 
una mera coordinación de acti
vidades administrativas en di
versas esferas.

Que 5.° ha de tenerse en 
cuenta que el legislador se ha 
propuesto, a través de la decía 
ración contenida en el ar!. 8 o 
de la Ley de Régimen Local'vi
gente, exonerar a las Adminis
traciones ¡ocales de los impues
tos y contribuciones del Estado. ¡

Considerando: Que la única I 
cuestión planteada en el expe
diente consiste en determinar si 
las Corporaciones locales que
dan sometidas, como sujetos 
pasivos tributarios, al pago de 
las tasas y exacciones parafis 
cales legalmente establecidas o 
que hayan sido convalidadas 
por Decreto con rango formal 

; de Ley. •
Considerando:Que según pre

viene el articulo l.° de Ja Ley 
de Tasas y Exacciones Parafis
cales, de 26 de diciembre de 
1958, el hecho imponible, tra
tándose de tasas, consiste en la 
prestación de un servicio, o en 
la utilización del dominio pú
blico, o en el desarrollo de una 
actividad que afecta de manera 
particular al obligado; circuns 
tancias que no concurren en el 
supuesto de que el servicio o la 
actividad administrativa se pres
te por la Administración Central 
en forma coordinada con una 
actividad administrativa des
arrollada por las Entidades lo
cales, toda vez que, en tal hipó
tesis, no existe propiamente una 
contraposición entre una Enti
dad administrativa que presta 
el servicio y un particular que 
se beneficia de él, sino entre 
dos actividades administrativas 
orgánicas, coordinadas por Le
yes y Reglamentos de la Admi
nistración, para procurar servi
cios públicos a los particulares.

Considerando: Que, sentado 
esto, se hace innecesario anali
zar el alcance de las exenciones 
tributarias reconocidas a las 
Corporaciones Locales en el vi
gente texto refundido de la Ley ¡ 
de Régimen Local, aprobado 
por Decreto de 24 de junio de 
1955, toda vez que, aceptado 
por la' L**y deK26 de diciembre 
de 1958 el concepto estricto de 
tasa que, en lo esencial; es e 
de un precio pagado como con
traprestación de un servicio pu 
blico recibido, parece claro que 
no concurre este fundamenta 
requisito en la prestación susci-
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tada por la realización de acti 
vidades motivadas por el ñor- ¡ i 
mal desarrollo de competencias 
legalmente impuestas a la Ad 
ministración Local.

Esta Comisión Consultiva de 
Tasasy Exacciones Parafiscales, 
as de parecer: Los Ayuntamien
tos, Cabildos Insulares, Diputa
ciones, Entidades locales me- ■ 
ñores, Agrupaciones y Man
comunidades, están exentos de • 
tasas y exacciones parafiscales, ¡ 
cuando el hecho que motive el 
nacimiento de la obligación tri
butaria consista en la realiza
ción, por la Administración Pú
blica Central, de actividades o 
servicios legalmente coordina
dos con actividades que, por su 
propia competencia o con carác
ter obligatorio, deban llevar a 
cabo las Entidades locales».

Como diversas Corporaciones 
de la Administración Local se 
han dirigido a este Servicio Na
cional en consulta sobre la pre- ¡ 
tensión de algunos Organismos ! 
del Estado de exigirles el pago 
de dichas Tasas y Exacciones ¡ 
en todo caso, considero muy • 
conveniente que V. I. tehga co- ' 
nocimiento de la anterior reso- I 
lución y la divulgue entre las 
Entidades lócales de esa provin- ■ 
cia, para que, en todo momento- ¡ 
to, sepan a qué atenerse.»

Lo, que se publica en este pe- i 
riódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos, 10 de julio de 1962.— ' 
El Jefe de Ja Sección, Federico 
Fernández-Trapa.

sidía en San Leonardo de Yagüe j 
(Soria) y actualmente se des- i 
conoce su residencia, para que ‘ 
asista a dicho acto, el día 28 
del actual, a las trece horas, 
para que si no puede hacerlo 
autorice a persona que le re
presente, o dirija a este Juzga
do les escritos que considere 
pertinentes a su defensa, advir
tiendo que, en caso contrario, 
se procederá a lo que hayq lu
gar en derecho.

Hontoria del Pinar, 10 de julio 
de 1962.—El Juez de Paz, Juan 
de la Mata.

ANBÜOIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Santa Inés
Este Ayuntamiento tiene acor

dada la venta, en pública su
basta, de 500 chopos madera
bles, propiedad del Ayunta
miento, sitos en los pagos de 
Narejo, Cuesta Rodrigo y Villa- 
quilde, de esta jurisdicción, a 
cuyo efecto, y en la Secretaría 
municipal, se halla de manifies
to el pliego de condiciones eco
nómico administrativas, podien
do presentarse las reclamacio
nes en el plazo de ocho días, 
de conformidad con lo estable
cido en el articulo 24 del Ré- 
glamento de Contrataciones de 
9 de enero de 1953.

Santa Inés, 5 de julio de 1962. 
El Alcalde-Presidente, Juan Lo
zano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgado de Paz de Hontoria 

del Pinar
Cédula de citación

En cumplimiento de lo man
dado por el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción del Par
tido, y para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
seguido contra Faustino Mateos 
Mayorga y otro, sobre, supuesta 
sustracción de gallinas al veci
no del barrio de Aldea del Pi- j 
nar, Gregorio Navazo de Miguel, j 
en la noche del 10 de enero de ¡ 
J960, se cita al referido Mateos \ 
-Mayorga, que anteriormente re-

Ayuntamiento de Torrepadre
Aprobado por este Ayunta

miento el anteproyecto de pre
supuesto extraordinario forma
do para ía construcción.de dos 
viviendas para Maestros, se ha
lla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince dias hábiles, a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cuyo período 
todos los interesados a que ha 
ce referencia articulo 683 de la 
Ley de Régimen Local, podrán 
presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen con
veniente, con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 696 de di
cho precepto legal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

i Torrepadre, 6 de julio de 1962. 
El Alcalde, Amadeo González.

Ayuntamiento de’ Quintanilla 
del Agua

En cumplimiento de lo que 
preceptúa el número 2 del ar
ticulo 790. de la Ley de Régi
men Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955, se expone 
al público por quince dias en la 
Secretaría municipal, la cuenta 
general, rendida por a Alcaldía, 
del presupuesto extraordinario 
que se aprobó para la realiza
ción del «'Pago del importe com
plementario de las obras de 
construcción de cuatro escuelas, 
cuatro casas para Sres. Maes
tros, cerca y anejos en esta vi 
lia», con sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión, du
rante cuyo plazo y ocho dias 
más, se admitirán los reparos y 
observaciones que puedan for
mularse por escrito.

Quintanilla del Agua, a 10 de 
julio de 1962.—El Alcalde, S. 
Briones.

Ayuntamiento de Partido de 
la Sierra en Tobalina

De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las. Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, Párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio, 
de 1955) las cuentas generales 
de Presupuestos y de administra
ción del Patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas a los ejercicios de 1945 
a 1950 y de 1951 al 1958, que
dan expuestas al público para 
oír reclamaciones, en la Secretaría 
municipal, durante quince días . 
hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular, por escrito, los 
reParos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación, con 

construcci%25c3%25b3n.de
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sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Partido de la Sierra en Tobalí- 
na, a 9 de julio de 1962. —El Al
calde, Angel Quintanilla.

Ayuntamiento de Quintanilla 
del Agua

De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, Párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de jumo 
de 1955) las cuentas generales 
de Presupuestos y de administra
ción del Patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1961, 
quedan expuestas al Público Para 
oír reclamaciones, en la Secre
taría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular, por escrito', los 
rePáros y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Quintanilla del Agua, 10 de 
julio de 1962.—El Alcalde, S. 
Briones.

Ayuntamiento de Pineda Tras» 
, monte

Aprobado Por este Ayunta
miento el proyecto del presupues
to extraordinario formado Para 
subvencionar las obras de dos 
Escuelas y una vivienda Para 
Maestro, construidas en esta lo
calidad, se halla'expuesto al pú
blico dicho documento en la Se

cretaría municipal, Por espacio de 
quince días hábiles, durante cu
yo plazo Podrá ser examinado 
Por cuantos lo deseen y formular 
cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes contra el mismo, se
gún lo especificado en le art. 656, 
de la Ley de.Régimen Local.

¡Lo que^ se hace Público, por 
medio de Presente, a los efectos 
di art. 669, núm 2, de dicha 
Ley, en relación con el Regla
mento de Haciendas Locales, y

1 Para general' conocimiento.
Pineda Trasmonte, 5 de julio 

i de 1962.—El Alcalde, Celestino 
Elena.

Ayuntamiento de Fresno de 
Riotirón

De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del Regla- 
rpento de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el art. 790, pá
rrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas de 
Presupuestos y de administración 
del Partimonio municipal con sus 
justificantes y dictamen .de la 
Comisión correspondiente, referi
das a los ejercióos de 1945 a 1958 
inclusive y 1961 quedan expuestas 
al público, Para oír reclamacio
nes, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular Por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas natu
rales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definiti
va en dichos textos legales.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento.

Fresno de Riotirón, 10 de julio 
de 1962. —El Alcalde, Delfín Ur 
bina.

áMMiOS PARTICULAR
Ayuntamiento de Las Celadas

Subasta de acotado de caza
Acordado por este Ayunta

miento el acotado, de caza de 
este término municipal, e ins
truido el oportuno expedienta 
al efecto, el cual se halla de 
manifiesto en la Secretaria mu
nicipal con el correspondiente 
pliego de condiciones, y cuín- 
plidos los trámites reglamenia’ 
rios, se hace público por medio 
del presente anuncio que, la 
subasta tendrá lugar el día si
guiente hábil de cumplido el 
plazo reglamentado de su pu
blicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia; proposiciones 
hasta media hora antes de co
menzar el acto, reservándose el 
Ayuntamiento el derecho de 
adjudicación a la proposición 
que mayor garantía ofrezca ai 
Ayuntamiento, tanto económi 
camente como personalmente.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Las Celadas, 10 de julio de 
1963.—El Alcalde, Basilio Peña.
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Ayuntamiento de Fuentespiná
En esta Alcaldía se hallan 

depositadas: una colchoneta de 
lana con rayas blancas y en
carnadas y una colcha, ambas 
usadas, que fueron halladas 
por D. Atánasio Guijarro en 
una caseta de la vía de) ferro
carril Madrid-Burgos, sita al pa 
raje «Carravilla», de este tér
mino municipal.

Lo que se hace público a fin 
de que dichas prendas puedan 
ser reclamadas por su legitimo 
dueño. . .

Fuentespiná, 9 de julio o 
1962.—El Alcalde.
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